[bookmark: _GoBack]RESOLUCIÓN N. TAT-3254-2017
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. Curridabat, a las diez horas con quince minutos del veintisiete de abril del dos mil diecisiete.
Se conoce RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO, interpuesto por S.M.A.M., cédula de identidad número …, en contra del Artículo 7.2 de la Sesión Ordinaria 40-2016 del 18 de agosto del 2016, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, y tramitado en este Despacho bajo el Expediente Administrativo número TAT-6-17.
RESULTANDO
PRIMERO. - La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, en el Artículo 7.2 de la Sesión Ordinaria 40-2016 del 18 de agosto del 2016, conoce el oficio DE-2016-2135 del 22 de julio de 2016, emitido por la Dirección Ejecutiva del Consejo, en el cual se informa que el señor S.M.A.M., no acudió a la cita del 18 de marzo del 2016, para realizar la renovación de la concesión administrativa de servicio público modalidad taxi bajo la placa TSJ-XXX; y a su vez la Junta Directiva conoce el informe DAJ-2016-002898 del 11 de agosto del 2016, emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos de ese Consejo, en el cual se recomienda la cancelación automática de las concesiones, por vencimiento del plazo, y no haber gestionado la renovación antes del plazo de vencimiento de concesión, en virtud de que los concesionarios no acudieron a la formalización de la renovación. (Léanse los folios del 18 al 48 del expediente TAT-6-17)
La Junta Directiva del Consejo, acoge el informe de conclusión del procedimiento administrativo y acuerda lo siguiente:
"POR TANTO, SE ACUERDA:
1. Aprobar, basados en los fundamentos, motivos y contenidos, desarrollados en los considerandos del oficio DAJ 2016-002898 y DE 2016-2135, todas las recomendaciones contenidas en el oficio dicho, el cual forma parte integral de este acuerdo.
2. Cancelar de manera automática la concesión de taxi a las siguientes personas, por vencimiento del plazo y no haber gestionado la renovación antes de vencer la concesión:

	Cedula
Oferente
	Nombre Completo
	Fax
	Correo
	Placa plus
	Fecha de la
cita

	…
	S.M.A.M.
	NA
	xxxxxxxx@fiko.com
	TSJ-XXXX
	18/03/2016



(...)" (Léanse los folios 9 al 16 del expediente TAT-6-17)
El acuerdo fue notificado al correo electrónico xxxxxxxx@fifco.com, y xxxxxxxxxx@gmail.com, el lunes 22 de agosto del 2016. (Léase el folio 17 a línea 41, y el folio 17 vuelto a línea 2, ambos del expediente TAT-6-17)
SEGUNDO. - Que el señor S.M.A.M., interpuso el 21 de setiembre del 2016 sus RECURSOS DE REVOCATORIA CON APELACIÓN EN SUBSIDIO, en contra del Artículo 7.2 de la Sesión Ordinaria 40-2016 del 18 de agosto del 2016, expresando en resumen lo siguiente:
1. Que siempre ha cumplido con los requisitos exigidos por la Ley 7969.
2. Que, en esta fecha al consultar en la Oficina de Información del Consejo sobre la renovación, que no le había llegado comunicación alguna, y le indican que la placa está para cancelar por no haber gestionado la renovación antes de vencer la concesión, que le habían notificado en fecha 18 de marzo del 2016 y dicha comunicación no llegó nunca.
3. Que no se le ha dado el debido proceso al tomar el acuerdo impugnado.
4. Peticiona que se declare con lugar el recurso de revocatoria en todos sus extremos, se ordene al Consejo otorgar la cita al correo xxxxxxxxx@gmail.com, para la firma del respectivo contrato de renovación, y en caso de no aceptarse la revocatoria se admita el Recurso de Apelación ante el superior. (Léanse los folios del 7 al 8 del expediente TAT-6-17)
TERCERO. -La Junta Directiva del Consejo, mediante el Artículo 7.7.2 de la Sesión Ordinaria 62-2016 del 14 de diciembre de 2016, conoce y avala el informe jurídico 20164083 del 2 de diciembre del 2016 emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos, en el cual se determina lo siguiente:
"CONSIDERANDO
(...)
SEGUNDO: SOBRE EL RECURSO DE REVOCATORIA: (...)
Al respecto debemos indicar, en primer lugar que no es obligación de la Administración señalar las fechas de las citas para renovación de la concesión, al ser un aspecto de interés del concesionario, quien conforme al artículo 29 inciso 1) de la Ley No. 7969 y el contrato de concesión, conoce que el plazo de las concesiones es de 10 años, y que es a solicitud del interesado que la concesión puede ser renovada. No obstante lo indicado, al señor S.A.M., notificado al correo electrónico xxxxxxxx@afifco.com, se le señaló como fecha para la renovación de la concesión el día 18 de marzo del 2016, notificación que le fue realizada debidamente al medio señalado por el recurrente, de conformidad con lo estipulado en la Ley No. 8687.
Además es importante mencionar, que según se indica en el informe DAJ-2016002898, fundamento del acuerdo impugnado: "los concesionarios supra mencionados con

anterioridad, no acudieron a la cita ni firmaron el contrato de renovación, destacando el hecho, que el plazo por el cual hablan sido concedidas las referidas concesiones ya venció, por lo que en estos casos ha operado el fenecimiento del plazo, sin posibilidad jurídica alguna, de conceder un plazo adicional, dado que se ha constatado un vencimiento del mismo, que se encuentra regulado en el artículo 40 inciso t) de la Ley No. 7969, que menciona sobre la terminación de la concesión que la misma podrá ser cancelada cuando se cumple el plazo, caracterizándose dicha cancelación por ser de orden automática, lo que implica que no requiere de aplicación de un Procedimiento Administrativo alguno."
(…)
De igual manera, tampoco lleva razón el recurrente al indicar que no ha recibido de manera correcta ninguna notificación referente a la renovación de la concesión, lo cual constituiría violación al debido proceso, ya que la notificación se realizó al medio señalado por el concesionario dentro del expediente administrativo, sea este el correo electrónico xxxxxxxxx@fifco.com, siendo responsabilidad única y exclusiva del concesionario, que el medio que señale para tales efectos se encuentre correcto y activo, además de estar al tanto de las notificaciones que se realicen. (...) " (Léanse los folios del 3 al 5 del expediente TAT-6-17).
La Junta Directiva del Consejo, acoge el informe y acuerda rechazar el recurso de revocatoria en contra del acuerdo 7.2 de la Sesión Ordinaria 40-2016 por ser improcedente y ordena la elevación del recurso de apelación al Tribunal administrativo de Transporte.
El acuerdo se notifica el martes 23 de diciembre del 2016, vía correo electrónico a la dirección xxxxxxxxxx@gmail.com. (Léase el folio 2 del expediente TAT-6-17)
CUARTO. - En los procedimientos seguidos se han observado las prescripciones legales.
REDACTA EL JUEZ PORTUGUEZ MÉNDEZ.
CONSIDERANDO
1. SOBRE LA COMPETENCIA: De conformidad con el artículo 22 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, N. 7969 del 22 de diciembre de 1999, publicada el 28 de enero del 2000, el Tribunal Administrativo de Transporte es el competente para conocer y resolver el presente Recurso de Apelación en Subsidio.
2. SOBRE LA ADMISIBILIDAD DEL RECURSO: En cuanto a la Legitimación: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la ley 7969 "Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi", se tiene que al recurrente en el Artículo 7.2 de la Sesión Ordinaria 40-2016 del 18 de agosto del 2016, se le caducó la concesión administrativa de servicio de transporte público modalidad taxi bajo la placa TSJ-XXXX; de ahí que el recurrente ostenta legitimación para impugnar el acuerdo referido. En cuanto al plazo: El acto administrativo

que caducó el derecho de concesión administrativa de servicio de transporte público modalidad taxi bajo la placa TSJ-XXX, del señor S.M.A.M., fue notificado, el lunes 22 de agosto del 2016 vía correo electrónico a las direcciones electrónicas xxxxxxxxxx@fifco.com, señalada el 10 de octubre del 2013, dentro del proceso de renovación de concesión (ver folio 112 del expediente), y a la dirección xxxxxxxx@gmail.com, señalado el 9 de enero del 2016, en el proceso de cambio de unidad de taxi (ver folio 88 y 89 del expediente), si bien el recurso fue presentado el 21 de setiembre del 2016, habiendo trascurrido sobradamente el plazo de cinco días establecido en el artículo 22 de la Ley N. 7969, el alegato del recurrente, respecto a no habérsele 
informado sobre los trámites, amerita una revisión del proceso seguido para la renovación de la concesión.

3.  HECHOS PROBADOS. - De importancia para la decisión de este asunto, se estiman como debidamente demostrados los siguientes hechos:

A. El 26 de febrero del 2004, el concesionario S.M.A.M., formalizó el contrato de la concesión administrativa modalidad taxi placa TSJ-XXX, cuya prestación se realizaría con una unidad vehicular año 1991. (Léanse los folios del 185 al 194 del expediente administrativo TAT-6-17)
B. El 3 de marzo del 2008, S.M.A.M., solicita al Consejo de Transporte Público, el cambio de unidad por un modelo 1999, -ver folio 174-.
C.- El Consejo de Transporte Público por intermedio de su Departamento de Administración de Concesiones y Permisos, en oficio DACP-TCU-08-0364 del 11 de marzo del 2008, da trámite a la solitud de cambio de unidad, y gira al Registro de la Propiedad, la autorización para la inscripción de la nueva unidad. (Léase el folio 172 del expediente TAT-6-17).
D.- El señor S.M.A.M., en el proceso para la renovación de concesiones de taxis, registró en el formulario respectivo, fechado 10 de octubre del 2013, como medio para notificaciones el correo electrónico xxxxxxxx@fifco.com. (Léase el folio 112 del expediente TAT-6-17)
E.- El 26 de noviembre del 2014, el Consejo de Transporte Público, citó, vía correo electrónico xxxxxxx@fifco.com, al señor S.M.A.M., para acudir a la cita de formalización de la renovación del contrato de concesión bajo la placa de Taxi TSJ-XXX, para el 1 de diciembre del 2014. (Léase el folio 111 del expediente. TAT-6-17)
F.- El 12 de enero del 2016, S.M.A.M., solicita al Consejo de Transporte Público, el cambio de unidad por un modelo 2007, y establece como medio para recibir notificaciones el correo: xxxxxxx@gmail.com. (Léanse los folios 88 y 89 del expediente TAT-6-17)
G.- El Consejo de Transporte Público por intermedio de su Departamento de Administración de Concesiones y Permisos, en oficio DACP-TCU-2016-0279 del 2 de febrero del 2016, da trámite a la solitud de cambio de unidad, y gira al Registro de la Propiedad, la autorización para la inscripción de la nueva unidad. (Léase el folio 83 del expediente TAT-6-17).
H.- El 10 de marzo del 2016, el Consejo de Transporte Público, citó, vía correo electrónico giovannv.arayafifco.com, al señor S.M.A.M., para acudir a la cita de formalización de la renovación del contrato de concesión bajo la placa de Taxi TSJ-XXX, para el 18 de marzo del 2016. (Léase el folio 72 del expediente TAT-6-17) (El resaltado en negrita en la dirección de correo no pertenece al original)
I.-  El 18 de agosto del 2016, la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, determina que 

el señor S.M.A.M., al no presentarse a la cita para la formalización y tener por vencida la concesión otorgada bajo la placa de taxi número placa TSJ-XXX. El acuerdo contenido en el Artículo 7.2 de la Sesión Ordinaria 40-2016 del 18 de agosto del 2016, es notificado el lunes 22 de agosto del 2016 al correo electrónico xxxxxxxx@fifco.com, y al correo xxxxxxx@gmail.com. (Léanse el folio 17 frente y vuelto el expediente TAT-7-17)
J.- El 21 de setiembre del 2016, el señor S.M.A.M., interpone, sus recursos de Revocatoria con Apelación en subsidio, en contra del Artículo 7.2 de la Sesión Ordinaria 40-2016 del 18 de agosto del 2016 alegando en resumen: 1) Que siempre ha cumplido con los requisitos exigidos por la Ley 7969. 2) Que, en esta fecha al consultar en la Oficina de Información del Consejo sobre la renovación, que no le había llegado comunicación alguna, y le indican que la placa está para cancelar por no haber gestionado la renovación antes de vencer la concesión, que le habían notificado en fecha 18 de marzo del 2016 y dicha comunicación no llegó nunca. 3) Que no se le ha dado el debido proceso al tomar el acuerdo impugnado. 4) Peticiona que se declare con lugar el recurso de revocatoria en todos sus extremos, se ordene al Consejo otorgar la cita al correo xxxxxxx@gmail.com, para la firma del respectivo contrato de renovación, y en caso de no aceptarse la revocatoria se admita el Recurso de Apelación ante el superior. (Léanse los folios del 7 al 8 del expediente TAT-6-17)
K.- El 27 de setiembre del 2016, el Departamento de Administración de Concesiones y Permisos, del Consejo de Transporte Público, en oficio DCP-TP-2016-953 del 26 de setiembre del 2016, comunica al recurrente, al correo electrónico xxxxxxxxxx@fifco.com, la cancelación de la concesión de servicio público bajo la palea de taxi TSJ-XXX. (Léanse los folios 67 y 68 del expediente TAT-6-17)
L.- La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, en el Artículo 7.7.2 de la Sesión Ordinaria 62-2016 del 14 de diciembre de 2016, conoce y avala el informe jurídico 2016-004083 del 2 de diciembre del 2016 emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos, rechaza el recurso de revocatoria; y eleva el recurso de apelación al Tribunal Administrativo de Transporte. (Léanse los folios del 1 al 5 del expediente TAT-6-17)
4.- HECHOS NO PROBADOS. - De importancia para la decisión de este asunto, no se estima la existencia de hechos no demostrados.
5.- SOBRE EL FONDO. Este Tribunal, en observancia a los artículos, 182, 166, 167, 175, 179.1 en relación al 346.1, 223, 224 y 348 de la Ley General de la Administración Pública, y el artículo 199 del Código Procesal Civil, verifica que existe un vicio en la conformación del acto administrativo contenido en el Artículo 7.2 de la Sesión Ordinaria 40-2016 del 18 de agosto del 2016.
El presupuesto de hecho en que se basa la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, para cancelar la concesión administrativa de servicio de transporte público modalidad taxi bajo la placa TSJ-XXX, es que el señor S.M.A.M., no se presentó a la cita del 18 de marzo del 2016, para formalizar el contrato de concesión y, por lo tanto, no gestionó la renovación del mismo.
Sin embargo, de una revisión somera del expediente en relación al alegato del recurrente que expresa que nunca se le comunicó el resultado de su trámite, y el respeto a los principios del debido proceso y sus derechos constitucionales, este Tribunal, verifica que en

efecto, el señor S.M.A.M., había establecido desde el 12 de enero del 2016, como medio para recibir notificaciones el correo: xxxxxxxxx@gmail.com, dirección a la cual hizo caso omiso el Consejo de Transporte Público, al programarle la cita del 18 de marzo del 2016, pues el mismo acto administrativo impugnado señala que el medio para la notificación de la cita fue el correo xxxxxxxx@fifco. com.
Incluso, en la fase recursiva, el Consejo de Transporte Público, que tiene en su custodia y disposición el expediente administrativo, se limita a decir que sí se le notificó la cita al medio señalado, xxxxxxxxxxx@fifco.com, sin realizar una revisión general del expediente, donde hubiese advertido que el nuevo lugar para notificaciones era el correo xxxxxxxxxx@gmail.com, desde el 12 de enero del 2016.
Recuérdese que los hechos se fijan en el tiempo, y para el establecimiento del tiempo se requiere de una debida constatación, en el caso de la comunicación de actuaciones administrativas, como la que nos ocupa, el comprobante de transmisión del fax, debidamente identificado, es prueba que sustenta que la comunicación se realizó a un medio que ya no estaba vigente desde hacía aproximadamente dos meses, de ahí que deviene necesario el estudio del acto administrativo impugnado.
1.	Principio de legalidad y falta de motivación
La Sala Constitucional, ha indicado en reiteradas ocasiones, que la motivación del acto administrativo, es un deber inexpugnable para la Administración, por ser parte del debido proceso, en sede administrativa, como se desprende de la siguiente cita.
"(...) Sobre la motivación del acto administrativo. - Reiteradamente ha reconocido este Tribunal que existe para la Administración Pública la obligación de motivar los actos descritos en el artículo 136 de la Ley General de la Administración Pública, lo cual constituye un elemento integrante del debido proceso y en virtud de tal requerimiento, se hace necesario que la Administración brinde un criterio razonable respecto a los actos y resoluciones administrativas que adopte. Sobre este particular la Sala Constitucional ha reconocido lo siguiente:
"En cuanto a la motivación de los actos administrativos se debe entender como la fundamentación que deben dar las autoridades públicas del contenido del acto que emiten, tomando en cuenta los motivos de hecho y de derecho, y el fin que se pretende con la decisión. En reiterada jurisprudencia, este tribunal ha manifestado que la motivación de los actos administrativos es una exigencia del principio constitucional del debido proceso así como del derecho de defensa e implica una referencia a hechos y fundamentos de derecho, de manera que el administrado conozca los motivos por los cuales ha de ser sancionado o por los cuales se le deniega una gestión que afecta sus intereses o incluso sus derechos

subjetivos". (Sentencia número 07924-99 de las diecisiete horas con cuarenta y ocho minutos del trece de octubre de mil novecientos noventa y nueve)
En el mismo sentido mediante sentencia de las quince horas treinta minutos del cuatro de agosto de mil novecientos noventa y nueve se dispuso en lo conducente:
(…)
Sobre la motivación del acto administrativo: Reiteradamente ha dicho la Sala en su jurisprudencia que la motivación de los actos administrativos es una exigencia del debido proceso y del derecho de defensa, puesto que implica la obligación de otorgar al administrado un discurso justificativo que acompañe a un acto de un poder público que -como en este caso- deniegue una gestión interpuesta ante la Administración. Se trata de un medio de control democrático y difuso, ejercido por el administrado sobre la no arbitrariedad del modo en que se ejercen las potestades públicas, habida cuenta que en la exigencia constitucional de motivación de los actos administrativos se descubre así una función supraprocesal de este instituto, que sitúa tal exigencia entre las consecuencias del principio constitucional del que es expresión, el principio de interdicción de la arbitrariedad de los actos públicos.
(…)
El concepto mismo de motivación desde la perspectiva constitucional no puede ser asimilado a los simples requisitos de forma, por faltar en éstos y ser esencial en aquélla el significado, sentido o intención justificativa de toda motivación con relevancia jurídica. De esta manera, la motivación del acto administrativo como discurso justificativo de una decisión, se presenta más próxima a la motivación de la sentencia de lo que pudiera pensarse. Así, la justificación de una decisión conduce a justificar su contenido, lo cual permite desligar la motivación de "los motivos" (elemento del acto). Aunque por supuesto la motivación de la sentencia y la del acto administrativo difieren profundamente, se trata de una diferencia que no tiene mayor relevancia en lo que se refiere a las condiciones de ejercicio de cada tipo de poder jurídico, en un Estado democrático de derecho que pretenda realizar una sociedad democrática. La motivación del acto administrativo implica entonces que el mismo debe contener al menos la sucinta referencia a hechos y fundamentos de derecho, habida cuenta que el administrado necesariamente debe conocer las acciones u omisiones por las cuales ha de ser sancionado o simplemente se le deniega una gestión que pueda afectar la esfera de sus intereses legítimos o incluso de sus derechos subjetivos y la normativa que se le aplica." (Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia. Voto N° 07390 de las 15:28 Hrs. del 22 de julio del 2003) (El resaltado en letra itálica no es del original)
Constatado el contenido del acto administrativo impugnado, el cual indica en resumen que: «se tiene como cancelada la concesión de taxi indicada, dado que las mismas no se encuentran con plazo vigente, y los concesionarios nunca acudieron a la formalización de la renovación promovida por la Administración Concedente, ni tampoco solicitaron la renovación antes del vencimiento de la concesión», Se verifica entonces que existen varios presupuestos de hecho por los cuales el listado de concesiones presentado, amerita la cancelación de la concesión, a saber:

a) Concesiones no vigentes,
b) No solicitar la renovación,
c) No acudir a la formalización.
a) En el caso de la concesión no vigente, debe tenerse en cuenta que la Junta Directiva del Consejo e Transporte Público, en el Artículo 3.3 de la Sesión Ordinaria 49-2013 del 18 de julio del 2013, publicada en el diario oficio a La Gaceta N. 149 del 6 de agosto del 2013, estableció la recepción de solicitudes de renovación mediante el proceso realizado en convenio con la empresa RACSA, para todas las concesiones y las que están por vencer, de ahí que, este Tribunal estima necesario que se indique expresamente cuales concesiones no están vigentes y porqué motivo.
b) Si bien es cierto la Ley 7969, no contempla un procedimiento diferenciado para la prórroga de las concesiones administrativas de taxi, pues en su origen, la ley no contemplaba la posibilidad de prórroga para la explotación de la concesión; con la reforma introducida por la Ley 8955, al artículo 29 inciso 1, literal b) de la Ley 7969, se estableció dicha posibilidad:
"Artículo 29.- Concesión administrativa previa o permiso para servicios especiales estables de taxi
1.- Para la prestación del servicio de taxi se requiere obtener de previo una concesión administrativa otorgada por el Consejo, sujeta a las siguientes condiciones:
a) Las concesiones administrativas de servicio remunerado de personas en la modalidad de taxi estarán subordinadas a los estudios técnicos de oferta y demanda aprobados por el Consejo.
b) Las concesiones se otorgarán por base de operación, según los criterios técnicos correspondientes, por plazos prorrogables de diez años a solicitud de la persona concesionaria, previo cumplimiento de la licencia C-1 al día. El Consejo podrá autorizar la existencia de bases de operación especiales con fines turísticos, dependiendo de las características de la zona o del área geográfica, las cuales se determinarán mediante un reglamento especial, de acuerdo con los principios fundamentales de esta ley. (...)" [la cursiva no es del original]
De forma tal que, cuando un concesionario, solicite la renovación de la concesión, como sucedió en este caso, pues consta en el expediente que el concesionario acudió ante RACSA, a realizar el procedimiento pertinente, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 3.3 de la Sesión Ordinaria 49-2013 del 18 de julio del 2013, la Administración está en la obligación de tramitar la solicitud y actuar, conforme en derecho corresponda y a lo indicado en su propio acuerdo, y con arreglo a lo dispuesto en la propia Ley 7969, y la Ley de Contratación Administrativa. (Léanse los folios 112 a 114 del expediente TAT-6-17)
c) Cuando se establece que no se acude a la formalización, este hecho debe presuponer y

tener debidamente demostrado, que la Administración estableció la fecha para la formalización, lo comunicó debidamente al concesionario y este no acudió a la cita, ni presentó justificación alguna que pudiese ser valorada previo al dictado de la cancelación de la concesión.
Recordemos que la concesión del servicio público de transporte remunerado de personas en la modalidad taxi, amparada a la Ley N° 7969, y aquí discutida es producto de una licitación pública, cuyo proceso se formalizó mediante un "Contrato Administrativo", de ahí que se aplique el régimen de la Ley N° 7969 "Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi", como la Ley N° 7494 "Ley de Contratación Administrativa", en el caso de ésta última el artículo 32 es claro al indicar las consecuencias para quienes no suscriben o formalizan el contrato de concesión:
"Artículo 32.- Validez, perfeccionamiento y formalización.
Será válido el contrato administrativo sustancialmente conforme al ordenamiento jurídico.
(...)
La administración estará facultada para readjudicar el negocio, en forma inmediata,  cuando el adjudicatario no otorgue la garantía de cumplimiento a plena satisfacción o no comparezca a la formalización del contrato. En tales casos, acreditadas dichas circunstancias en el expediente, el acto de adjudicación inicial se considerará insubsistente, y la administración procederá a la readjudicación, según el orden de calificación respectivo (...)" (El resaltado no es del original)
En cuanto al argumento de que si ha estado anuente a concretar la firma del contrato, este Tribunal tiene por demostrado que el recurrente, en efecto inició los trámites para la renovación de la concesión, no obstante, al no acudir a la firma del contrato, ésta se extinguió, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley N° 7969 se establece lo siguiente:
"ARTÍCULO 40.- Extinción de la concesión.
El Consejo podrá cancelar la concesión administrativamente, de conformidad con las
siguientes causales:
a) Incumplir las obligaciones y los deberes fijados en esta ley, su reglamento, el contrato
o leyes y reglamentos conexos.
(...)
fi Cumplir el plazo.
(...)" (Lo resaltado no es del original)
El numeral 40 de la Ley 7969, en su inciso f), establece como causal de extinción de la concesión de servicio público modalidad taxi, el advenimiento del plazo indicado en el contrato de concesión suscrito entre la Administración -Consejo de Transporte Público, y el señor S.M.A.M.

Ahora bien, en el caso que nos ocupa, la Administración cita indiferentemente, los tres presupuestos de hecho que generan y motivan la cancelación de la concesión de taxi bajo la placa TSJ-XXX, sin distinguir cual de todos ellos es el que aplica al recurrente, con lo cual se lesiona el debido procedimiento administrativo por no haber una clara motivación del acto administrativo, lesionado el derecho de defensa del Administrado, quien debe adivinar cuál es el presupuesto que aplica a su caso.
La jurisprudencia de la Sala Constitución ha sido consistente en indicar:
"(...) En su informe, el recurrido reconoció que el acto administrativo impugnado adolece de la debida fundamentación en virtud que se omitió señalar que el motivo por el cual se suspendia (Sic), era cumplir y hacer cumplir lo dispuesto en el oficio de la Contraloría General de la República N° DFOE-AM19/2004 "Informe sobre la evaluación de la Gestión del Estado en relación con el Control de Plaguicidas Agrícolas". En criterio de este Tribunal, la omisión reclamada —y reconocida por el accionado- vulnera las garantías del debido proceso, puesto que, el administrado debe imponerse de todos los argumentos, razones o circunstancias que determinaron lo dispuesto. En ese sentido el artículo 136, párrafo 2°, de la Ley General de la Administración Pública admite la motivación por referencia en propuestas, dictámenes o resoluciones previas "(...) a condición de que se acompañe una copia (...)". Bajo esta inteligencia, estima la Sala que se vulneraron los derechos fundamentales de la empresa amparada (...)" (Sala Constitucional de la Corte Suprema, de Justicia. Voto N° 07551 de las 12:12 Hrs. del 26 de mayo del 2006) (El resaltado en letra itálica no es del original)
La jurisdicción contencioso-administrativa, a su vez, ha desarrollado aun más la necesidad de motivación de los actos administrativos, como garantía del debido proceso y del derecho de defensa del administrado, así como su impacto en la fase recursiva al analizar el artículo 136 de la Ley General de la Administración Pública, como a continuación se transcribe:
"(...) El artículo 136, incisos a y b) de la Ley General de la Administración Pública, establece que deberán ser motivados con mención, al menos sucinta de sus fundamentos, los actos administrativos que impongan obligaciones, o que limiten, supriman o denieguen derechos subjetivos e igualmente, los que resuelvan recursos. La motivación, cuando así lo exige la ley, no constituye en consecuencia, una mera formalidad, sino un requisito sustancial, cuya finalidad es que la Administración no sólo se ajuste al principio de legalidad y sea objetiva al tomar un decisión particular, alejándose de la arbitrariedad, sino también que el interesado conozca las razones de tal proceder, es decir, cuál es el fundamento y justificación de su contenido; lo contrario, lleva a que el acto administrativo se presente externamente como ilógico y arbitrario. Pero el tema de la motivación, no sólo es importante para el administrado destinatario del acto, porque en su

ausencia, no puede saber la base de la decisión, lo que impide a su vez ejercer adecuadamente los recursos otorgados por la ley, sino que también se constituye en un escollo para el órgano que ha de conocer la alzada administrativa y el Juez de la jurisdicción contencioso administrativa, porque priva al superior y al Juzgador de los elementos de conocimiento necesarios para analizar la legalidad del acto administrativo (...)."Sección Segunda del Tribunal Contencioso Administrativo. Sentencia N° 481 de las 10:50 Hrs. del 8 de octubre del 2003) (El resaltado en letra itálica, no es del original)
Se desprende con toda claridad de lo anterior, la ausencia en este caso concreto de una motivación adecuada, suficiente y congruente, que justifique la decisión de la Junta del Consejo de Transporte Público para cancelar la concesión administrativa de servicio público brindado bajo la placa TSJ-XXX, aunado al hecho de que la comunicación de la cita para el 18 de marzo del 2016, fue notificado a un correo electrónico, no vigente para recibir notificaciones, recae directamente en una evidente violación al principio de legalidad, contenido en el artículo 11 de la Ley General de la Administración Pública, lo cual redunda en la existencia de un vicio de tal magnitud que hace evidente y manifiesta la existencia de la nulidad absoluta del acto administrativo.

'En cuanto al argumento de que si ha estado anuente a concretar la firma del contrato, este Tribunal tiene por demostrado que el recurrente, en efecto solicitó e inició los Trámites para la renovación de la concesión, e incluso realizó el cambio de unidad vehicular, que fue aprobado por el Consejo de Transporte Público y que se aplicó en el Registro de la Propiedad en febrero del 2016. (Léanse los folios 223 y 224)
De tal forma que, al existir un vicio en el elemento objetivo del acto administrativo, como lo es su contenido, al indicarse que el señor no se presentó a la cita programada, partiendo del presupuesto de que la comunicación fue legítima, cuando de hecho no fue así, vicia el acto de nulidad absoluta, y así debe declararse, debiendo el Consejo de Transporte Público, retrotraer su actuación al momento procesal oportuno, manteniendo en el goce de sus derechos al señor S.M.A.M., como concesionario de la concesión administrativa de servicio de transporte público modalidad taxi bajo la placa TSJ-XXXX.
POR TANTO
I.-	I.- Se declara CON LUGAR el RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO, interpuesto
por S.M.A.M., cédula de identidad número …, en contra del Artículo 7.2 de la Sesión Ordinaria 40-2016 del 18 de agosto del 2016, adoptado por

la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, y en consecuencia se ANULA, el Artículo 7.2 de la Sesión Ordinaria 40-2016 del 18 de agosto del 2016, únicamente en lo que respecta al recurrente, retrotrayendo sus efectos al momento previo a la emisión de la segunda cita de formalización, y debiendo proceder la Administración conforme a derecho y citarlo nuevamente.
II.- De acuerdo con el artículo 16 de la Ley No. 7969, rectora en la materia, se recuerda que los fallos de este Tribunal son de acatamiento inmediato, estricto y obligatorio.
III.- De conformidad con el artículo 22, inciso c), de la citada Ley 7969, la presente resolución no tiene ulterior recurso por lo que, se tiene por agotada la vía administrativa. NOTIFÍQUESE. 
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